
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 20rE - 202r év
CARATULA DE CONTRATO

CONTRAfO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2o20-AOU477

DATOS DE LA OBRA

CONSTRUCCTÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE ACCESO AL CAMPO DE FUTBOL

UBICACION

EN LA LOCALIDAD DE ARROYO GRANDE, MUNICIPIO DE COYUCA DE CAT , GRO.

FUENTES DE INVERSION

RAMO 33.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISM).

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: CACC891l309D6 EMPRESA: CARLOS ANDRES CAMPOS CASTILLO
REPRESENTANTE LEGALj CARLOS ANDRES CAÍUIPOS CAST¡LLO
DOMICILIO: CUAUHTEHOC ll5 S/N, COL. CENTRO, COYUCA DE CATALAN, GRO, C.P. /O700

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

N]lODALIDAD: ADJUDICACIÓN DIRECTA
MONTO DEL CONTRATO $1,600,000.00 SUBTOTAL §1,379,310.34

{uN MTLLON SETSCTENTOS MrL PESOS 00/100 M.N.)
o/ot.v.A. $220,689.66
TOTAL s1,600,000.00

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O
(uN MTLLON SETSCTENTOS MtL PESOS 00/100 M.N.)

t1,600,000.00

PROGRAMA DE OBRA

FECHA DE lNlClO: 27 DE JULIO DEL 2020
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CONTRA LA PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES DEBIDAMENTE AUTORIZADAS
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATAtAftI

PERIODO 2018-2021

coNTRATo DE oBRA PUBLICA A PRECIoS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO II¡ICC.

FAISM-DF-2020-ADU-,077 QUE TIENE POR OBJETO CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON

CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE ACCESO AL CAMPO DE FUTBOL, EN LA LOCALIDAD DE ARROYO

GRANDE,i'IUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H'

AYUNTAMIENTO DE GOYUCA DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DONOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO",

REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA LA

OTRA PARTE EL C. CARLOS ANDRES CAÍUPOS CASTILLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS

EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ 'EL CONTRATISTA', QUIEN GOZA DE

FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

a) Que en cumplim¡ento con lo establecido en los artículos 52y 53 gáfiafo v, de la Ley de Obras Publicas

y sus servic¡os relecionados con las m¡sma del Estado de Guerrero No. 266, articulo 26, atliculo 27

párrafo lll, artículo 42 pánafo v, de la Ley de Obras Publicas y sus serv¡cios relacionados con la mismas

aprobada por la Cámara de D¡putados del H. congreso de la Un¡ón (DOF 28-1 1-2008), "LA LEY" y su

reglamento "EL REGLAMENTO', 'EL AYUNTAMIENTO' es competente para llevar a cebo la

contratación de la obfa públ¡ca CoNSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO

HIDRAULICO EN CALLE ACCESO AL CAMPO DE FUTBOL, EN LA LOCALIDAD DE ARROYO

GRANDE,MUNICIPIO DE COYUCA DE GATALÁN, GRO.

b) Que para cubr¡r las erogac¡ones que se derive del presente contrato el H. Ayuntamiento Mun¡cipal

Constituc¡onal de Coyuca de Catrlán, autorizo la inversión correspondiente a la obra objeto de este

contrato con recursos del Ramo )0(Xlll.- Fondo de Aportaciones Federales para Ent¡dades Federativas

y Municip¡os (FAISM), que "EL AYUNTAMIENTO' déstino estos recursos para la obra:

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE ACCESO AL
CAMPO DE FUTBOL, EN LA LOCALIDAD DE ARROYO GRANDE,MUNICIPIO DE COYUCA DE

CATALÁN, GRO.

NTAMIENTO" haber cumpl¡do con lEñ- d¡c¡ones

por " IENTO" y por tizar el

iy

,«
económica más conven¡ente pára "EL AYU
legales, técn¡cas y económ¡cas requeridas
cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones respectiva.
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c) Que conforme al resultado de la propuesta técnica del proced¡m¡ento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA

No. iIICC-FAISM-DF-2020-ADU-077, la propuesta presentada por la entonces "LICITANTE" y ahora el

'GONTRATISTA" resulto, denvado del análisis de propuesta y d¡ctamen, le propuesta técn¡ca y

2U'



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATAI.AÍ{
PERIODO 2018-2021

I, 'EL AYUNTAMIENTO" DECLARAQUE:

1.1. Es un Órgano del Gobiemo Mun¡c¡pal, de conform¡dad con lo dispuesto por el artfculo 26 de la Ley Orgánice

del Municip¡o Libre del Estado de Guenero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscribirse el presente contrato

conforme a lo d¡spuesto.

Tiene su domicilio en Palacto Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero; mismo que señala

para los fines legales del contrato.

La adjud¡cación de este contrato se hizo con fundamento en los artículos, 134, párrafo qu¡nto, de la constituc¡ón

Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos l, fracción Vl; 3; 26 fracc¡ón I y 27 hacI.ión lll, de la ley de

obras mediante el proced¡miento de ADJUDICAGIÓN DIRECTA.

I. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1. Es una persona flsica con capac¡dad sufic¡ente para celebrar el presente contrato, quien se encuentre

legalmente reg¡strado ante SHCP med¡ante cedula de ¡dentificación fiscal con clave de reg¡stro federal de

contribuyente CACCS9I 1309D6.

.2. EL C. CARLOS ANDRES CAMPOS CASTILLO en su carácter de representante legal, cuando con las

facultades legales sufic¡entes para suscr¡b¡r el presente contrato en representación de Contratista.

ll.3 De igual manera maniñesta bajo protesta de decir verdad que n¡nguno de sus socios se encuentra

comprend¡dos en alguno de los supuestos del citado articulo 51 de "LA LEY', y que de la m¡sma manera no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de "EL AYUNTA IENTO" durante los dos años

prev¡os a la fecha de firma del presente ¡nstrumento.

lll.4 Tiene su domic¡l¡o para oír y rec¡bir todo tipo de not¡f¡caciones y documentos que deriven de los actos

inherentes a este ¡nstrumento y a sus conven¡os, mismo que servirá para practicar las not¡ñcaciones aún las de
cerácter personal, las que surt¡rán todos sus efectos legales, ubicado en la calle: CUAUHTEMOC 115 S/N COL.

CENTRO, C.P.4O7OO, COYUCA DE CATALAN, GUERRERO.

lll.5. Cuenta con la capac¡dad y los recursos técnicos, humanos y materiales necesár¡os pa ra cum plir con los

al,
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DECLARACIONES

requerim¡entos objeto del p¡esente contrato.

lll.6 Conocen el s¡tio de real¡zac¡ón de la Obra Públice, las generales

a todos sus
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATAI.AÍ{
PERTODO 2018-2021

lll.7 Conoce el conten¡do y los requisitos que establecen "LA LEY', "EL REGLAMENTO" y el contenido de
este contrato y alcences que ¡ntegran el presente instrumento.

lll.8. Manif¡esta Bajo protesta de dec¡r verdad, encontrarse al corr¡ente de sus obligaciones f¡scales federelés
correspondiente al último ejercicio f¡scal, así como que haber presentado las declaraciones de pagos
mensuales, prov¡sionales o def¡n¡t¡vos, correspond¡entes a los meses del presente ejerc¡c¡o fiscal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.l Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y
Alcances y demás Anexos der¡vados del Procedimiento de Contratación señalado en el Segundo
PárraÍo de la Declaración 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY', "EL REGLAÍUENTO", el
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo, el Código Federal de
Proced¡mientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento.

PRlitERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAilIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA"
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACÉN CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE ACCESO AL CAiIPO
DE FUTBOL, EN LA LOCALIDAD DE ARROYO GRANDE,MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., Y
éste se obliga a realizarlo hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido en las
normas de construcción vigentes en el lugar donde deben realizarse fa obra públ¡ca, mismos que
se tienen por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta cláusula-

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $1,379,310.34
(uN M|LLÓN TRESCTENTOS SETENTA Y NUEVE fútL TRESCTENTOS D|EZ PESOS 34/lOO fut.N.)
Más el lmpuesto al Valor Agregado del 16% por $220,689.66 (DOSCIENTOS VEINTE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 66/100 ltl.N.), lo que hace un importe total de $1,

a
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lll.2 Tienen capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que
suscriben el presente ¡nstrumento, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguno a la
fecha.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

600,000.00 (uN frilLLoN sErscrENTos iilL pEsos 00/r00 ir.N.). ({IOs
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

El monto total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser modif¡cado por "EL
AYUNTAiTIENTO" en los términos y condiciones establecidas en el artículo 59 de "LA LEY",
siempre que esta modificación sea por razones fundadas y explícitas y a través de la suscripción del
convenio correspondiente.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCTÓN Y V|GENC|A.-"EL CONTRATISTA" se obl¡ga a ¡ealiza¡ los trabajos
ob1eto del presente contrato, en un plazo no mayor a 33 días naturales, iniciando el dfa 27 de Julio del 2020 y

terminarlos el día 28 de Agosto del 2020.

La fecha de terminación señalada podrá ser difer¡da sin que por ello se mod¡fique el plazo de prestación de los

trabajos, adecuando el programa de trabajo, en los s¡guientes cásos:

á
ü

S¡ "EL AYUNTAMIENTO" ordene a "EL CONTRATISTA" la suspensión total o percial de los trabajos
en los térm¡nos de los artículos 60 y 62 de "LA LEY", ef difer¡miento será otorgado por un periodo de

t¡empo igual al de la suspensión.

En caso de d¡ferimiento de la fecha de terminac¡ón pactada y la adecuación del programa de traba.io, deberá
celebrarse convenio entre las partes para formalizar dicho difer¡m¡ento y la adecuación correspondiente.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE INMUEBLE Y DOCUMENTOS RE AYUNTAMIENTO.. se

obliga a poner a d¡sposición de "EL CONTRATISTA" eI o los ¡nmuebl n llevarse a cabo los
autor¡zac¡ones que setrabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, I

requieran para su realización, le conespondan

QUINTA.- FORfiiA DE PAGO.-'EL CONTRATISTA' recibirá de "EL
estimaciones, conforme al evance fís¡co de la obra y autorización p
demás instanc¡as de "EL AYUNTAMIENTO" que revisen dichas estimac¡o

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Tél : 7Qf 67 52650

' el pago mediante
y en su caso de las
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'EL CONTRATISTA" se obliga a realizat los trabajos adicionales que eventualmente pudieran resultar

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, entendiéndose por estos las cántidades o
conceptos de trabajos ádicionáles y/o extraord¡nar¡os a los previstos originalmente en el mismo. En todos los

casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito a "EL CONTRATISTA", previamente a la real¡zación de los

traba.ios adicionales, la orden de trabajo correspondiente, en la inteligenc¡a de que las cantidades y conceptos

adicionales, así como las espec¡f¡cac¡ones y prec¡os unitarios respect¡vos, quedarán ¡ncorporados al contrato
para todos los efectos, en los términos del conven¡o que se suscriba.

S¡ ocurre algún acontecimiento por caso fortuito o fuerza mayor, el d¡ferimiento será por un per¡odo de
tiempo igual a la duráción de dicho caso fortuito o fuerza mayor, en el entendido que deberá probarse el

evento como caso fortuito o de fueza mayor.

,«
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

Las partes convienen en que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen en el dom¡c¡l¡o de
'EL AYUNTAMIENTO" ubicado en Palac¡o Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero,
mediante la presentación de la documentac¡ón correspondiente a satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO", en
una sola factura que ampare el saldo pendiente, ¡ncluyendo las ampl¡ac¡ones en monto s¡ las hub¡ere.

Las facturas que presente'EL CONTRATISTA", para efecto de trám¡te de pago deberán ser a nombre del

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el siguiente: MCC{50101-GAO; con
domicilio fiscal en Palacio Mun¡cipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P.40700.

El pago correspondiente se efectuará en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la
fecha en que "EL AYUNTAMIENTO" tenga por entregada a entera satisfacc¡ón la documentáción refer¡da y
que "EL CONTRATISTA" haya presentedo la factura conespond¡ente.
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA', ésta deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los ¡ntereses corespondientes según lo establezcen las dispos¡c¡ones de la mater¡a.
Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a d¡spos¡c¡ón de "EL
AYUNTAMIENTO'.

A petic¡ón por escr¡to de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferenc¡a bancar¡a o en su
caso cheque, en cuyo caso se proporc¡onará el formato conespondiente.

Los cembios en los datos de las peGonas a favor de las cuales se expidan las facturas, seÉn opcnibles a "EL
CONTRATISTA" a part¡r de que "EL AYUNTA IENTO" se lo notiñque por escrito a 'EL CONTRATISTA'.

SEXTA.- GARANT¡AS. 'EL CONTRATISTA' se oblaga a const¡tu¡r en la forma, términos y procedimientos
Previstos por el artfculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios relacionados con las
mismas la gerantía siguiente:

FIANZA DE CUiTPLIHIENTO.- A favor del H. Ayuntam¡ento Munic¡pal de Coyuca de Catalán, Guerrero, por el
10% del monto totel del presente contrato.

Év

Esta garantÍa solamente se l¡berará cuando el contratista
€ntrega total de la obra ob¡eto de este contrato conform
trabajos y entregue a "LA CONTRATANTE' la garantÍa a la
Públicas y Servic¡os relacionados con lás mismas.

haya cumpl¡do con la ejecuc¡ón, ¡nac¡ón
e al programa general de I

que se refiere el artículo 66

Las pól¡zas de franza contienen las declaraciones indicadas por el Artfculo 68 del regla

,.1 Obras Públ¡cás y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, cons¡stentes en las s¡gu¡entes:
/t{

' n¡.- Que la f¡anza se otorgará atend¡endo a todas las est¡pulaciones conten¡das en este co

bras

de

v

ntrato:
'irc/1 Dt c"Af^]li, c¡o

B). Que para l¡berar la f¡anza será requisito ¡ndispensable la manifestac¡ón expresa rft',ffiymnn
CONTRATANTE'';

se ¡nterpongan por parte de "EL CoNTRATISTA" o "LA CONTRAT
resoluc¡ón o sentencia ejecutoriada por autoridad competente, y

Plaza pr¡ncipal, Coyuce de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 32650'
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C).- Que la fianze estará vigente durante la substanciación de todos los



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONST]TUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERIOOO 2018-2021

D).- Que la añanzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecuc¡ón previstos en el
articulo 95 de la Ley Federal de lnstituciones de fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el ceso de
que proceda el cobro de ¡ntereses que prevé el Artículo 95 bis del mismo ordenam¡ento legal, con mot¡vo del
pago extemporáneo del ¡mporte de la póliza de ñanza requerida.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formalización de
conven¡os de ampliac¡ón al monto o al plazo de ejecución del contrato,'EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modif¡cac¡ón de la fianza y presentarla antes de la ñrma del convenio respect¡vo.

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de 'EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la

totalidad de los mismos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) días naturales sigu¡entes a la fecha
del f¡niquito, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la fienza respect¡va, en caso contrario, "LA
CONTRATANTE' procederá a hacer efectivas las garantías, a partir de la fecha en que se haya not¡ficado a

"EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión administrat¡va del contrato.

Los trabajos se garE¡ntizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha del acta
recepc¡ón física de los trabajos, siempre que durante ese período no haya surgido alguna responsab¡l¡dad
c¿lrgo de 'EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de las obl¡gaciones a que se ref¡ere el párrafo anter¡or, por

lo que previamente a la recepc¡ón fís¡ca de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garantizar los mismos en

los térm¡nos de los artÍculos 66 de la ley de obras prlblicas y seN¡cios relacionados con las mismas y 64 de su

reglamento. Transcurridos los 12 {doce) meses, sin que exista reclamac¡ón alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelación de la fianza estará a lo previsto en la póliza de garantía que se otorgue
en los términos del artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios relacionados con las
m¡smas.

Cuando aparec¡eren defectos o v¡cios ocultos en los trabajos dentro del plazo cub¡erto por la garentía, "LA
CONTRATANTE" deberá notificarlo por escr¡to a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o

av

, transcurr¡do este

co

reposiciones correspondrentes, dentro de un térm¡no máximo de 30 (treinta) dfas naturales
térm¡no sin que se hubieren realizado dichas reparaciones o repos¡ciones, "LA
procederá a hacer efectiva la garantfa. S¡ la reparac¡ón requiere de un plazo mayor, "LA
y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, deb¡endo continuar vigente la garantia.

Las reparaciones de las defic¡encias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución
faltantes por reelizar por parte de "EL CONTRATISTA" en este caso, no se procederá a la
cons¡derara que la obra no fue concluida en el plazo conven¡do en la cláusula tercera del p

salvo y en todo momento a "EL AYUNTAMIENTO" por cualq

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. - Las partes acuerdan
precios unitjarios pactados en el contrato, cuando a partir

Plaza pr¡nc¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 526§Q1¡..¡ ,',,
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sÉprrA.- DE LA REspoNsABTLTDAD ctvlL DE -EL coNrRArsrA'.-'EL coNrmf§mB#As
responsable ante cualquier tercero que resulte afectado por actos u omis¡ones, que deriven de la obra públ¡ca a
eiecutar por los cuales se afecte la ¡ntegridad o el patrimon a

{ 1. '''
lltr\,6R0

l0Eltcta ttullrctPAt
¡0t8 . ¡02,

I !

Concluidos los trabajos,'EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de

los mismos, de los vic¡os ocultos y de cualqu¡er otra responsab¡lidad en que hubiere incunido, en

contravenc¡ón at contenido de las especiñcaciones generales y part¡culares de construcc¡ón y de los datos del

proyecto anexo a este contrato, de conform¡dad con lo dispuesto en los artlculos 66 de la Ley de Obras

Públ¡cas y Servicios relacionados con las mismas, 04 y 65 de su reglamento.
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Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" qu¡en los promueva dentro de los sesenta
(60) días naturales s¡gu¡entes a la publicación de los indic€s aplicables al mes conespond¡ente mediante la
presentac¡ón por escrito de la solic¡tud, estudios y documentac¡ón que la soporten. Sf el referido ajuste de
costos es a la baja, será "EL AYUNTA¡IIENTO" quien lo determine en el m¡smo plazo.

Una vez transcun¡do el plazo señalado en el párrafo anter¡or, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA" de solic¡tar el ajuste de costos y de real¡zarlo a la baia por parte del "AYUNTAiIIENTO".

Cuando la documentac¡ón med¡ante la que se promuevan los ajustes de costos see def¡c¡ente o ¡ncompleta,
"EL AYUNTAMIENTO" dentro de los veinte días naturales siguientes a la recepción de la sol¡citud, apercibirá
por escrito y por una sola vez a 'EL CONTRATISTA", para que en un plazo de diez (10) días hábiles contados
a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información sol¡c¡tada. Transcurrido
d¡cho plazo, sin que "EL CONTRATISTA' d¡era respuesta al apercibimiento, o no lo atend¡ere en forma
conecta, se tendrá como no presentada la sol¡citud de ajuste de costos; en el ceso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma conecta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAMIENTO'
resuelva respecto al estud¡o presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentación
faltante.

La aplicación del proced¡miento de ajuste de costos a que se reñere el artfculo 57, fracción 1, de "LA LEY',
se sujetará a lo siguiente:

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento
en el costo de los ¡nsumos, respec{o de los trabajos pendientes de ejecuter, conforme al
programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no ¡mputable a "EL
CONTRATISTA', conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las revis¡ones y a.iustes de los costos, que se presenten
durante la ejecuc¡ón de los trabajos, el mes de origen de estos será el conespondiente al acto de
presentación y apertura de propos¡c¡ones, aplicándose el último factor que se haya autorizado;

Il. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con
indices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras
determine el Banco de México. Cuando los fndices que requieran tanto "EL CO
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publ¡cados por el Ban
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con 'EL CONTRATISTA'
los precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicac¡ones especializadas nac¡
inlernacionales considerando al menos tres fuentes d¡stintas o ut¡l¡zendo los lineam
metodología que exp¡da el Banco de México;

lll- Los precios unitarios orig¡nales del contrato permanecerán fijos hasta la termináción'
trabajos contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos directos, con constan
porcentajes de los costos ¡nd¡rectos, el costo por financ¡am¡ento y el orig¡nales
durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará 'de acuerdo a
las variaciones de la tasa de ¡nterés que "EL CONTRATISTA" do en su
propos¡c¡ón, y
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circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los
costos directos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido. Dichos costos, debeÉn
ser ajustados atendiendo el proced¡miento establecido en los artfculos 57, fracción 1, de "LA LEY" y 178, 179 y

180 de "EL REGLAMENTO'.
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lV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretarfa de la Func¡ón Públ¡ca

NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" term¡naÉ la totrlidad de los trabajos e
forma y términos en los que se hub¡ere obligado a través del presente contrato, a efecto de que
AYUNTAMIENTOH proceda a la recepción de los mismos.

"EL CONTRATISTA" notif¡cará a "EL AYUNTAMIENTO" por of¡c¡o, la conclusión de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e inclu¡rá una relac¡ón los
Productos Entregables que constitu¡rán en resultado del estudio contratado. 'EL AYUNTAMIENTO" ver¡f¡cará
que los trabajos estén debidamente terminados, dentro del plazo de (10) diez días naturales s¡gu¡entes a
aquel en que haya rec¡bido la not¡f¡ceción e que se refiere este párrafo por parte de 'EL CONTRATISTA'.

S¡ durante la verificeción de los trebajos, 'EL AYUNTAmIENTO" encuentra deficienc¡as en la terminación de
los mismos, sol¡citará a'EL CONTRAÍISTA" SU reparación, a efecto de que éstos se corrijen conforme a las
cond¡ciones requer¡das en el contrato.

En el supuesto previsto por el pánafo que antecede el plazo de verificación de los trabajos pactado se podrá
prorrogar por el per¡odo que acuerden las partes para la reparación de las deficiencias, en cuyo periodo no
se apl¡carán penas convencionales, sin perjuicio de que "EL AYUNTAmIENTO" opte por la rescisión del
contrato.

Una vez que se haya constatado la terminac¡ón de los trabajos prev¡a la ver¡ficación correspond¡ente, "EL
AYUNTAmIENTO" dentro del plazo de 15 (qu¡nce) dfas naturales procederá a su recepción fis¡ca med¡ante el
levántam¡ento del acta correspond¡ente, quedendo los trabajos rec¡b¡dos a part¡r de dicho acto, bajo su
responsab¡l¡dad.

La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en
requisitos que para tal efecto establece "EL REGLAMENTO", asl como bajo las
misma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reclamar por los
mal ejecutados.

El acta admin¡stretiva que de por eningu¡dos los derechos y obligeciones de este contrato, d
como mÍnimo lo dispuesto por el artlculo 172 de "EL REGLAMENTO'
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DEClmA.- REPRESENTANTE DE 'EL CONTRAT|STA".-'EL CONTRATTSTA" se obt¡ga
¡nicio de los trabajo a des¡gnar a un Responsable de la Obra "Supenntendente", facultado par#flbfi! recibir
toda clase de notificaciones relac¡onadas con los trabajos, aun las de carácter personal, asÍ como tener
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Estas reparaciones no podrán consist¡r en la ejecuc¡ón total de conceptos de trabajos pendientes de real¡zar, en
cuyo caso no se procederá a la recepc¡ón y se cons¡derará que los trabajos no fueron concluidos en el
plazo convenido.

Los trabajos quedarán bajo la responsabilidad de "EL CONTRATISTA" hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTAiIIENTO'.

,f

poder amplio y suficiente para tomar las decisiones que se requ¡eran en todo lo qu¡en
deberá cumpl¡r con el perfl profes¡onal de lngeniero o Arqu¡tecto, deb¡endo conoc€r el sitio de
realizac¡ón de los trabajos, los términos y alcances de la obra, el cetálogo de de la
obfa, B[ÁcottA DE OBRA, convenios y demás documentos ¡nherentes, que hayan
generado con motivo de la ejecución de los trabajos y de la
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AYUNTAMIENTO" se reserva el derecho de solic¡tar en cualquier momento por causas justif¡cadas,

sust¡tución del superintendente de obra y 'EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que

reúna los requisitos ex¡gidos en el contrato y sus anexos.

El Responsable de la Obra deberá estár presente o representiado en el s¡tio de los trabajos en todo

momento cuando haya trebajos en ejecución, teniendo a su c¿¡rgo entre otras las s¡guientes funciones:

l.- Revisar de manera detallada y prev¡amente al inicio de los trabajos, la información que le proporcione "EL
AYUNTAMIENTO,' o cualquier ótra autoridad administrat¡va de gobierno, con el objeto de enterarse de

las cond¡c¡ones en las que se desanollarán los tsabajos y del sitio de los trabajos, así como de las

d¡versas partes y caracterfsticas del proyecto, debiendo recabar la ¡nformación necesaria que le permita

¡niciar los tra6ajos de superv¡sión según lo programado y ejecutarlos ininterrumpidamente hasta

su conclus¡ón;

ll.- lntegrar y mantener al corriente el arch¡vo derivado de la realizac¡ón de los trabajos, el cual

contendrá, entre otros, los siguientes documentos:

a) Cop¡a del contrato y sus anexos;

b) Reg¡stro y control de la B¡tácora y tas minutes de las juntas de tÉba¡o;

periodic¡dad que se establezca en el contreto;

Vl.- Celebrar.iuntas de trabajo con "EL AYUNTAiIIENTO" para analizar el estado'
altemat¡vas de solución, consignando en les m¡nutas y en la B¡tácora los

seguim¡ento a los m¡smos;

áF

4 Vll.- Llevar el control del avence de los trabajos a ejecutar, conforme a su pro{lrama a

Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los términos de referencia

DÉCIMA PRIMERA.. RESIDENCIA OE OBRA.."EL AYUNTAUIENTO" ESTAbIECETá IA encia de Obra

con anterioridad a la in¡ciación de los m¡smos, la cual deberá recaer en un serv¡dor nado por
STA" y
yendo la
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escrito por 'EL AYUNTAMIENTO", qu¡en fungirá corno su representante ante
ser el responsable d¡recto de la supervisión, v¡gilancia, control y revisión de
aprobación de las est¡maciones presentadas por "EL CONTRATISTA".
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c) Permisos, licencias y autorizac¡ones;

t.- Vig¡lar ta adecuada ejecuc¡ón de los trabajos y fansmiür a 'EL CONTRATISTA' en forma apropiada y

oportuna las órdenes provenientes de "EL AYUNTAT¡ENTO";

lV.- Dar seguimiento al programa de ejecuc¡ón convenido para informar a "EL AYUNTA IENTO" sobre las

fechas y las lctividades criticas que requieran seguim¡ento espec¡al, asf como sobre las d¡ferencias entre

las actividades programadas y lal realmente ejecutadas, y para la aplicac¡ón de retenc¡ones econÓm¡cas'

penas convenc¡onales, descuentos o la celebraciÓn de convenios;

V.- Registrar en la B¡tácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la
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La Res¡dencia de Obra podrá estar ub¡cada en el s¡t¡o de ejecuc¡ón de los trabajos o en el lugar que est¡me

conven¡ente 'EL AYUNTAMIENTO", tenlendo a su cargo las func¡ones s¡guientes:

bv
Supervisar, v¡g¡lar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos;

Tomar las dec¡siones técnicas conespond¡entes y necesariás para la correcta ejecución de los

trabajos, deb¡endo resolver oportunamente las Consultas, aclaraciones, dudas o soliCitudes de
autorizaclón que presente el supervisor o "EL CONTRATISTA", con relación al cumplim¡ento de los

derechos y obligaciones der¡vadas de¡ contrato.

Ver¡f¡car la d¡spon¡bilidad de los recursos presupuestales necesar¡os para la suscripción de
cualqu¡er convenio mod¡f¡cator¡o que impl¡que la erogación de recursos.

Dar apertura a la BlTÁCOttA DE LA OBRA en términos de lo previsto por la fracc¡Ón '111 del

artfculo 123 de "EL REGLATENTO', así como por medio de ella em¡tir las ¡nstrucciones
pertinentes y rec¡bir las solic¡tudes que formule "EL CONTRATISTA". Cuando la Bitácora se lleve
por medios convencionales, ésta quedará bajo su resguardo.

V¡g¡lar y controlar el desanollo de los trabajos en sus aspectos de calidad, costo, t¡empo y apego a los
programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos as¡gnados,
rendim¡entos y consumos pactados en el contrato.

Vll. Sol¡citar y en su caso tramitar los convenios modificator¡os necesarios

Rend¡r informes con la period¡c¡dad establecida por "EL AYUNTA IENTO", así como un informe
final sobre el cumplim¡ento de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técnicos, económ¡cos,
fi nancieros y administrativos.

Autor¡zar y firmar el finiqu¡to de los trabajos.

Ver¡f¡car la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar que el área requirente reciba
oportunamente el estudio contratado

xl. Verificár que los trabajos se real¡cen conforme a lo pactado en este contrato

x Verificar que durante la ejecución de los kabajos, se utilicen el personal, eq
cons¡gnados en la proposición de "EL CONTRATISTA".

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que modifiquen este trato. ,|..,.
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XV

xvt

Participar cuando sea el caso en la elaborac¡ón de actas c¡rcunsta
,ta

Participar en la entrega-recepción de los trabajos

Llevar gráficas de avances fís¡cos.
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Vl. Coordinar con los servidores públicos responsables, las terminaciones antic¡padas o resc¡siones de
contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos.

ry
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XVll. Llevar gráf¡cas de avances f¡nanc¡eros

XVIII Participar cuando sea el caso, en el desahogo de las observaciones hechas por la Secretaría de la
Función Pública, Aud¡toria Superior de la Federac¡ón y aud¡tores externos- lntegrar el expediente
técn¡co administrativo de los trabajos.

Hacer del conoc¡miento al Órgano lntemo de Control en 'EL AYUNTAiIIENTO", y remit¡r a éste, la
documentac¡ón relát¡va a las infracciones en las que incuna "EL CONTRATISTA', a "LA LEY', "EL
REGLAMENTO', este contrato y demás dispos¡ciones aplicables.

XIX

éü

XX Ver¡ficar y determinar que "EL CONTRATISTA" presente la édula (formato F-3) en los términos que

se ¡ndican en la cláusula décima tercera de éste contrato.

XXl. Las demás que se señalen en los términos de referencia respect¡vos

'EL CONTRATISTA" prestará su cooperac¡ón total al res¡dente de obra o sus destinatarios durante cualqu¡er
¡nspección de los trabajos o de las ¡nstalac¡ones de "EL CONTRATISTA" y proporc¡onará cualqu¡er
información o asistenc¡a solicitada por d¡cho residente, según se requ¡era razonablemente.

El Residente de Obra también estará obligado a hacer del conocimiento al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la documentación relat¡va a las ¡nfracc¡ones en las que incurra la
empresa supervisora, a "LA LEY', 'EL REGLAMENTO" ,este contreto y demás d¡spos¡ciones aplicables.

DÉctMA SEGUNDA.- TTTULARTDAD DE Los TRABAJoS.."EL CoNTRAT|STA' conviene en que no
podrá drvulgar por med¡o de publ¡caciones, conferencias, informes o cualqu¡er otra forma, los datos y
resultados obten¡dos de los trabajos ob.ieto de este contrato, ni de toda aquella ¡nformac¡ón impresa,
verbo audiovisual o de cualquier otra forma que pueda revestir el carácter de documento que le s
a proporcionada con mot¡vo de los trabajos objeto del presente contrato sin la autorización expresa y por
escrito de 'EL AYUNTAiIIIENTO", pues dichos datos y resultados son prop¡edad de "EL
AYUNTAMIENTO" perteneciéndole el derecho exclus¡vo de uso, reproducc¡ón y publ¡cación.

DÉCIMA TERCERA.- RELACIONES LABORALES.-'EL CONTRATISTA", como empresar¡o y patrón del
personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos materia del contrato, será el único responsable de las
obligac¡ones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia d
seguridad soc¡al. "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder de todas la
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAMIENTO", en
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubr¡r cualquier ¡mporte que
sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAMIENTO", liberando a ésta úl
responsab¡lidad, a más tardar a los diez días naturales contados a part¡r de la fecha en que
ello por esta última y, en los supuestos de que con dicho motivo llegare
CONTRATISTA' la re¡ntegrará a 'EL AYUNTAMIENTO" en igual térm¡no

DÉCIMA CUARTA.. RESPoNSABILIDADES DE .EL CoNTRATISTA... "E
responsable de real¡zac¡ón de los trabajos ob.jeto del presente contrato
reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en ¡n
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consultorÍa, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio amb¡ente que riian en el

ámb¡to federal, estatal o mun¡cipal, y se obliga a que los trabajos se efectúen a satisfacc¡Ón de "EL
AYUNTAMIENTO", asi como a responder por su cuenta y r¡esgo, de los defectos y v¡cios ocultos de
los mismos y de los daños y perjuic¡os que por inobservanc¡a o negl¡géncia de su parte se lleguen a causar a
"EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, inclu¡dos los daños sufridos por señalam¡ento def¡ciente o falta del
mismo, en cuyo caso se hará efectiva la garantfa otorgada para el cumpl¡miento del contrato, hasta por el

monto de la m¡sma.

'EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro, pero, con autor¡zac¡ón previa del t¡tular
del área responsable de la ejecución de los trabajos en 'EL AYUNTAMIENTO', podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adquiera materiales o equ¡pos que incluyan su instalac¡ón en las obras. Esta
autorizac¡ón previa no será requerida cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale específicamente en la

convocator¡a de la l¡citación o ¡nv¡tación a cuando menos tres personas, según corresponda», Ias partes de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, "EL CONTRATISTA" seguirá s¡endo el ún¡co
responsable de la ejecución de los trabajos ante el "AYUNTAMIENTO".

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la primera parte del párrafo que antecede, solo
serán aquellas que por su. naturaleza o especialidad de los trabajos requieran de subcontratación, cuya
autorización por parte del Área responsable de la ejecuc¡ón de Ios trabajos, en ningún caso s¡gn¡ficará una
ampliac¡ón al monto o al plazo del presente contrato.

'EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obligaciones que adqu¡era con las personas que
subcontrate gara la realizac¡ón de los trabajos, sin que éstos tengan acción o derecho que hacer valer
contra de "EL AYUNTAiIIENTO'.

Los derechos y obl¡gaciones que se deriven de los contratos no podrán transferirse en favor de cualqu¡er olra
persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las est¡mac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA" deberá solicitar por escrito el consent¡miento de "EL AYUNTAMIENTO", quien
resolverá lo procedente en un térm¡no dediez(10) naturales contados a partir de su solic¡tud, deb¡endo
proporcionar en su sol¡citud la informac¡ón de la persona a favor de quien se pretenda transferir los derechos
de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente, s¡n que la transferencia de estos
derechos ex¡ma a 'EL CONTRATISTA" de facturar los trabajos que se estimen.

DÉCIMA QUINTA,. PENAS coNvENcIoNALES PoR ATRASo EN LA EJECUCIÓN DE LOS
las penas convenc¡onales se apl¡carán por atrasos en la ejecuc¡ón de los trabajos por causas ¡

"EL CONTRATISTA", determ¡nadas en func¡ón únicamente del importe de los trabajos no ejec
fecha pactada en este contrato para la conclus¡ón total de los m¡smos, y en las fechas esta
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Cuando "EL CONTRATISTA' requ¡era la transferencia de derechos de cobro para adqu¡rrr algún
financ¡am¡ento para la ejecución de los trábajos encomendados, "EL AYUNTAiIIENTO" reconocerá los
trabajos realizados hasta el momento de la sol¡c¡tud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se
encuentren totalmente terminádos.

los programas de ejecución de los trabajos. Lo anterior, sin perju¡c¡o de que "EL AYUNTAMIENTO'
resc¡s¡ón del contrato. t

Las penal¡zaciones serán determinadas en función del ¡mporte de los trabajos que no se
oportunamente, conforme al programa de ejecución general de los
fechas de corte para la entrega de informes pactadas en el contrato
aplicar el lmpuesto al Valor Agregado.

trabajos

El Residente de Obra será el responsable de la aplicac¡ón de penas aplicac¡ón de
mismas no exenta a "EL CONTRATISTA' la resc¡s¡ón del contrato, cuando

0..
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"EL AYUNTAiiIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa celendar¡zado de ejecuc¡ón general de obra
conven¡do, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
informes pactadas en el contrato (fechas clticas) y el programado.

Las penas convencionales, se aplicarán bajo los sigu¡entes supuestos y mecan¡smos:

1. Apl¡car, para el caso de que "EL CONTRATISTA' no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa calendar¡zado de e¡ecuc¡ón general de los trabajos convenldos, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 1o/o (uno por ciento) mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan realizado a la fecha de terminac¡ón señalada en el programa calendarizado de ejecuc¡ón general
de la obra convenido. Esta pena se ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "EL
CONTRATISTA' mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recib¡dos a sat¡sfacc¡ón de "EL AYUNTAMIENTO'.

2. Le no entrega del o los informes deberá considerarse como cero de avance ejecutado en el per¡odo de
estudio.

3. Se aplicará una pene convencional consistente en el 3.0% (tres por c¡ento) del monto que haya
considerado como monto contratádo de la obra, en el caso que'EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plazo establecido en la cláusula Tercera. As¡m¡smo, se aplicará como pena el mismo
porcentaje si la ¡nformación contenida en la cálula proporclonada no cumple con lo indicedo en los
Térmlnos de Referencia y Alcances.

Las cantidades que resu[ten de la apl¡cac¡ón de las penas convencionales que se ¡mponga
CONTRATISTA'se harán efectivas en su c€¡so con cargo a las cantidades de los trabajos que se le
apl¡cándo además, s¡ da lugar a ello, la f¡anza de cumplim¡ento

En la rescisión o terminac¡ón antic¡pada cuando ocurra y existan sanc¡ones pendientes de aplicar
harán efect¡vas en el sigu¡ente documento de pago (en el caso de encontrarse trabajos en proceso);
caso de l¡quidación o rec€pc¡ón de los trabajos, se apl¡cará en los saldos exist€§tes, bien si no ex

_ü_

ü

se harán efect¡vas las garantÍas otorgadas.

Cuando el atraso en los trabajos ¡mputable a "EL CONTRATISTA" pon
de los trabajos, o bien alcance como máximo un retraso del 600/o (
total del contrato, y sus convenios de haberlos, se podrá rescind¡r el contrato
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que há ¡ncurido en alguna de las causales señaladas en el artfculo 157 de "EL REGLAMENTO', para que se
rescinda.

Las retenciones económ¡cas tendrán el carácter de def¡nitivas, si a la fecha pactada de terminac¡ón de los
trabajos, éstos no han s¡do c¡nclu¡dos.

lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre ex¡gir el cumpl¡m¡ento del contreto o la rescisión del mismo. En el caso
de que "EL AYUNTAiTIENTO" opte por la rescis¡ón del contrato, podrá eleg¡r entre ¡mponer a "EL
CONTRATISTA" una sanc¡ón equ¡valente al 3% (tres por ciento) del valor del contrato, aplicando para ello la
fianza otorgada pare garantizar el cumplim¡ento del m¡smo, o el sobrécosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conven¡ente para el Estado.
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Las penas convencionales son independientes de los daños y perju¡cios (responsab¡lidad civil) que llegare a

ocas¡onar "EL CONTRATISTA", por no cumplir con sus obligaciones contractuales.

DÉCIUA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumpla con cualqu¡era de las obligac¡ones
que a su cargo se der¡ven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAilIIENTO" daños y perjuicios por

negl¡genc¡a o incapacidad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la ¡nobservancia a
las ¡nstrucciones que le dé por escrito "EL AYUNTAMIENTO", así corno por cualquier v¡olación a las
disposiciones legales y reglamentarias, se hará acreedor a las sanc¡ones establecidas para tal efecto,
de acuerdo a lo siguiente:

1. "EL AYUNTAMIENTO' retendrá el pago f¡nal a "EL CONTRATISTA', hasta que éste subsane
dicho incumplimiento, en cuyo ceso, las cantidades retenidas no generarán ¡ntereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. Si 'EL CONTRATISTA", adicionalmente causa daños y perju¡cios a "EL AYUNTAMIENTO',
debidamente comprobados, éstia evaluará el monto de los mismos y lo deducirá de las estimac¡ones
por trabajos prestados, pendientes de cubrirse. S¡ dichas estimaciones no fueran suf¡cientes "EL
CONTRATISTA" pagará a 'EL AYUNTA IENTO" la cant¡dad faltante, dentro del plazo de quince
dias hábiles contados a part¡r de la fecha en que se la haga el requerimiento por escr¡to a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del término señalado, "EL AYUNTAMIENTO" podrá
hacer efect¡vas las garantías que se encuentran v¡gentes, hasta por el monto total de las m¡smas.

DÉclirA sÉPTlluA.- cAso FoRTUITO O FUERZA itAYoR.- se entiende por caso fortu¡to o fuerza mayor
el acontec¡m¡ento proven¡ente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprevisible, ¡nevitable,
irresistible, ¡nsuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que imposibilita el cumpl¡miento de todas o
alguná de las obl¡gaciones prev¡stas en este contrato, tales como huelgas y disturbios laborales (s¡empre y
cuando no se haya dado ceuse o contribuido a ellos), motines, cuarentena, epidemias, guerras, bloqueos,
disturb¡os civ¡les, insunecciones, ¡ncendios (cuando no se haya dado causa o contr¡bu¡do a ellos), tormentas o
cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la volunted de las partes lmpida el cumplim¡ento de
alguna obligación.

Queda expresamente conven¡do que en caso fortu¡to o fueea mayor no inclu¡rá ninguno ¡guientes
eventos: dificultades económicas, incumplimiento de cualquier obligac¡ón contractual
CONTRATISTA' o de sus subcontratistas para reelizar los trabajos, excepto y en la
retraso sea causado por un caso fortuito o fueza mayor. No se considera caso fortu or
cualquier acto u omisión derivados de la falta de prev¡s¡ón por parte de "EL CONTRATIST
Con excepc¡ón de cualqu¡er estipulación en contrario en este contrato, para todos los tsmo,
el incumplimiento de las obligaciones por caso fortuito o fuerza mayor libera al
responsabilidad.

su
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En caso de que alguna de las partes no admita el caso fortu¡to o de fuerza mayor argumen tado
su favor, la parte que pretenda hacer valer el caso fortuito o fueza mayor tendrá la obl

SlDor

en
bar

A menos que el cáso fortuito o fuerza mayor imp¡da total y definit
cumplim¡ento del contrato, solo actuará para diferir el cumpl¡miento de
contrato y no para excusar el incumplim¡ento
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S¡ el cumpl¡miento de cualquiera de las. obl¡gac¡ones de "EL CONTRATISTA" se retrasa por caso fortuito
luerza mayor, 'EL CONTRATISTA" deberá comun¡car a "EL AYUNTAiTIENTO' inmediatamente y por escrito
el retraso y la durac¡ón estimada del mismo, dando cuenta detallada del caso fortu¡to o fueea mayor d que
trate. lnmediatamente después de la terminac¡ón del suceso "EL CONTRATISTA" deberá:

Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para disminuir y atenuar el efecto del suceso sobre la terminación de los trabajos.

a=

DÉCIMA ocTAvA.. SUSPENSIóN DE Los TRABAJoS Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO..

SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS -"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualqu¡er c¿usa justificada levantando acta circunstanciada, sin que
ello impl¡que su terminación definitiva, mediante noüficac¡ón por escrito a "EL CONTRATISTA", las causas que
la motivan, la fecha de ¡n¡cio de la suspens¡ón y le probable reanudación de los trabajos, así como las acc¡ones
que deberá cons¡derar en lo relativo su personal, maquinaria y equ¡po de construcción.

Al rec¡bir la notificación menc¡onada, 'EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuac¡ón se indica, a
menos que en la notificac¡ón respectiva se espec¡f¡que otra cosa:

lntenumpir los trabajos inmediatamente en la fecha y de conformidad con el alcance espec¡f¡cado en la
not¡ñcáción.

ll. No deberá hacer más encargos, compras, ni subcontratos para obtener materiales, trabajos o
facil¡dades con respecto al trabejo suspendido, más allá de lo que sea estr¡ctamente necesar¡o de
acuerdo a la notif¡cación

t Hacer prontamente todo lo posible para lograr lá suspensión de
subcontratac¡ones y acuerdos de arrendamiento bajo térm¡nos que le sean
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumpl¡miento del trabajo suspend¡do.

EL

lV. Hacer todo lo pos¡ble para minimizar todos los costos asoc¡ados con la suspensión.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos los efectos legales ,na ,e. qr#ffifoopi¡stii8üs.t
plazo de suspens¡ón señalado por "EL AYUNTATIENTO'en la not¡ficación a que se refiáre - é*il¡Éri§ú'lá, o
b¡en, éste haya ordenado por escrito la reanudación de los trabajos antes del vencim¡ento de dicho plazo.

Si durante la vigenc¡a del presente contralo ex¡slen suspensiones de los trabajos cuyos periodos sean
reducidos y diflc¡les de cuantificar, "EL AYUNTAiIIENTO" y "EL CONTRATISTA' podrán acordar que los
periodos sean agrupados y formalizados med¡ante la suscripc¡ón de una sola acta c¡rcunstjanciada.

Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortu¡to o fueza mayor no existirá responsabilidad alguna
para las partes, debiendo ún¡camente suscribir un conven¡o donde se lcl,g de la suspens¡ón
las fechas de reinicio y terminac¡ón de los trabajos, sin mod¡ficar el p establecido en el
contrato. En caso de que los trabajos os o repuestos,

9 de "LA LEY",

15
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éstos deberán pagarse mediante la celebraclón de un crnvenio en los
siempre que no se trate de deficienc¡as o incumplimientos anteriores
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TERMINACIÓN ANTIC|PADA.-"EL AYUNTAmIENTO" podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el
presente contrato, en los siguientes supuestos:

l. Concunan razones de ¡nterés general

Ex¡stan causas justificadas que lmpidan a 'EL AYUNTAUIENTO" la continuación de los trabaios y se
demuestre que de cont¡nuer con las obl¡gac¡ones pactadas, se oclsionarla un daño o perjuicio grave a
'EL AYUNTA IENTO" o al Estado.

IV No sea pos¡ble determinar la temporal¡dad de la suspensión de los trabajos a que se refiere esta
cláusula.

En estos supuestos, "EL AYUNTAUIENTO" rembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya incunido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
d¡rectamente con la operac¡ón conespondiente.
Asimismo en cualquier tiempo y sin responsabilidad alguna, 'EL AYUNTA IEi'ITO" podrá dar por terminado
antic¡padamente el presente contrato cuando "EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Cualquier conflicto de carácter laboral. En estos supuestos 'EL AYUNTATIENTO' solo cubrirá a "EL
CONTRATISTA", los trabajos que se encuentren efectivamente ejecutados a la fecha de la not¡f¡cación que al
efecto se realice.

l. Ceder o anular prontamente y bajo térm¡nos Que sean convenientes para " NTAMIENTO",
todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendam¡ uier otros

que "ELacuerdos existentes para la ejecuc¡ón de los trabajos o cederlos en
AYUNTAMIENTO" le ¡ndique

áv

Asistir a 'EL AYUNTAMIENTO" en el manten¡miento, protección y di
progreso, planta, herramientas, equipos, propiedad y mater¡ales adquiridos

l. r

vil§0l0E0t¡í§
20tü¿ür

trabajo en
RATISTA" O

podrá
"EL

DECIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO...IIEI.. AYUNTAMIENTO"
resc¡ndir adm¡nistrativamente el contrato en caso de incumplimienió :: ,§§'...iás obligaciones de
CONTRATISTA, Cuando se presente alguna de las sigu¡entes causas: .: - I . r:.t';i,,/r-

i . '::§,'.-El

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.ir767'67' llPr¡
¡o

rcPrl 157

I

.

lll. Se determine la nul¡dad de actos que d¡eron origen al presente contrato, con motivo de la
resolución de una inconformidad o ¡ntervención de of¡cio em¡tida por la Secretarla de la Función
Públ¡ca, o por resoluc¡ón de autoridad judic¡al competente, o bien;

Al rec¡bir la not¡ficación de terminac¡ón anticipada 'EL CONTRATISTA" deberá:

,9
proporcionados por "EL AYUNTAMIENTO' bajo este contrato.
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No de cumplim¡ento a los programas de ejecuc¡ón convenidos por falta de materiales, trabajadores o
equ¡po de construcción y, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", el atraso pueda d¡f¡cultar la

term¡nac¡ón satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

V. Sea declarado en concurso mercant¡l o alguna figura análoga;

VI Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato s¡n contar con la autorización por escrito de
"EL AYUNTAMIENTO";

v Transf¡era los derechos de cobro derivados del contrato s¡n contiar con la autorizaciÓn por escrito de
*EL AYUNTAi'IENTO";

il¡dades

á
ü

Por causas lmputables a "'EL CONTRATISTA", no inicie los trabaios objeto del contrato dentro de los
quince dfas siguientes a la fecha convenida s¡n causa justificada conforme a "LA LEY" y "EL
REGLAMENTO";

lnterrumpa injustif¡cadamente la ejecución de los trabajos o se n¡egue a reparar o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "EL AYUNTAmIENTO";

No ejecute los trabajos de conformidad con lo est¡pulado en el contrato o s¡n mot¡vo Justificado no acate
las órdenes dadas por el Residente;

v t

¡nspección, vigilanc¡a y superv¡sión de los materiales y

tx. por otra, en el caso de que haya s¡do establecido

XI
contrato, relat¡vo a la reserva y confidenc¡alidad de la información o
'EL AYUNTAiTIENTO" para la ejecución de los trabajos, y

xll. En general, ¡ncumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del

El proced¡miénto de resc¡s¡ón se llevará a cábo conforme a lo siguiente:

cont

No de "EL AYUNTAMIEN
y datos necesar¡os para la

Camb¡e su nac¡onalidad
determ¡nada nacional¡dad;

TO" y a las dependenc¡as que tengan facultad de inte

! tD[
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e X. S¡ s¡endo extranjero, invoque la protecc¡ón de su gobiemo en relación con ef coittr?t\i;ir-'.'fú- a,?i.;ll.i!:a t

tncumpta con et comprom¡so que, en su cáso, haya adquirido 
"t 

,orffi§Ül$ffjMn"ion
rcionada pordocu

Plaze principal, coyuca de catalán, Gro. Té1.: 767 67 44¡fi,i
Coi ti(;,l tlt \ú

la Hut ctrrtPRES

¡o18 .20fl l5B

lt

t

t.

No implicará retraso en el programa de ejecuc¡ón convenido y, por tanto, no se considerará como
incumplimiento del contrato y causa de su resc¡s¡ón, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de est¡maciones o la falta de información referente a planos, espec¡flcáciones o normas de
calidad, de entrega fís¡ca de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de matenales y equ¡pos de
instalac¡ón permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar la

contratiante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensión de los trabaios;
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1. Se in¡c¡ará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el incumplimiento en que
haya incunido, para que en un término de quince días háb¡les exponga lo que a su derecho
@nvenga y aporte, en su caso, las pruebas que est¡me pertinentes; y

_ü*

ü

VIGÉSIiIA.. oBsERvAcIoNEs PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANTICIPAOA.- En la suspensión, resc¡s¡ón
presente contrato deberá observarse lo s¡guiente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
administrativa o terminación anticipada del

Cuando se determ¡ne la suspens¡ón de los trabajos, se resc¡nda el contrato por causas imputables a
'EL AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados así como los gastos no recuperables
en que haya incun¡do, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y
se relacionen directamente con el presente contrato.

En caso de rescisión del presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA" una
vez emitida la determinación respectiva, "EL AYUNTAMIENTO" precautoriamente y desde el inic¡o
de la misme, se abstendrá de cubrir los importes resultántes de los trabajos ejecutados aún no
liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta dÍes naturales sigu¡entes a la fecha de la comunicación de d¡cha determ¡nac¡ón, a f¡n de
proceder a hacer efect¡vas las garantÍas. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa v¡gente, así como lo relat¡vo a
la recuperac¡ón de los materiales y equipos que, en su c¿¡so, le hayan sido entregados. "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre apl¡car el sobre costo que resulte de la rescis¡ón o

En el caso de que en el procedimiento de resc¡s¡ón in¡ciado por "EL AYUNTAM
no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notif¡
correspond¡ente.

lll. Cuando se dé por term¡nado anticipadamente el presente contrato, "EL AYUNT
"EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, asl como los gastos no recupe rables
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esto sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen d
contrato, y

Cuando por caso fortuito o fuepa mayor se ¡mposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminac¡ón
antic¡pada del contrato, deberá solicitarlo por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", quien determinará lo
conducente dentro de los quince días naturales s¡gu¡entes a la presentación del escrito respectivo; en

lárr E
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il r'

rtr\. ü80

caso de negativa, será necesar¡o que "EL CONTRATISTA" obtenga
declaratoria correspond¡ente. Lo anterior en la ¡nteligenc¡a de que si
contesta en el plazo ¡ndicádo, se tendrá por aceptada le petición de "EL

Plaza pr¡ncipal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650
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2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL AYUNTAITIENTO" contará con
un plazo de 15 días para resolver, cons¡derando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL CONTRATISTA". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comun¡cada a "EL CONTRATISTA" dentro de d¡cho plazo.

tv.

las penas convencionales, ¡ndependientemente de las garantías, y demás
la opción que se adopte atenderá a le que depare el menor perjuicio a
debiendo fundar y mot¡var la decisión.
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Una vez comunicada por "EL AYUNTAMIENTO" la terminación anticipada del contrato o el inic¡o del
proced¡miento de resc¡sión del mismo, "EL AYUNTAMIENTO" procederá e tomar inmed¡ata poses¡ón de los

trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, y en su c¿lso,

proceder a suspender los trabajos, levantando, con o s¡n la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta
circunstanciada del estedo en que se encuentren los trabajos, ante la presencia de fedatario público.

'EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de 10 (diez)

días naturales, contados a part¡r del ¡n¡c¡o del proced¡miento respectivo, toda la documentac¡ón que ésta le
hub¡ere entregado para la realizac¡ón de los trabajos.

V!GÉSIi'A PRIIIIERA.- TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- S¡ durante la ejecución de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" se percata de la necesidad de ejecutar cant¡dedes adic¡onales o conceptos no prev¡slos en el
catálogo orig¡nal del contrato, deberá notificarlo a "EL AYUNTAMIENTO", para que éste resuelva lo
conducente. "EL CONTFÁTISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorizac¡ón por escrito
o en la BITÁCORA DE OBRA, por parte de la Residencia, salvo que se trete de situaciones de emergencia
en las que no sea pos¡ble esperar su autorizac¡ón.

Cuando sea'EL AYUNTAiiIENTO" quien requiera de la ejecuc¡ón de.los trabajos o con@ptos señalados en el
párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la BITACORA DE OBRA por el Residente.

En este supuesto, "EL CONTRATISTA" ampliará la garantÍa otorgada para el cumplimiento de este contrato en
la m¡sma proporc¡ón sobre ei monto del conven¡o que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no previstos en el cetálogo orig¡nal del presente contrato, se haya
formalizado o no el convenio respectivo, una vez ejecutados los trabajos, "EL CONTRATISTA" elaborará sus
estimac¡ones y las presentará a la Residencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos precios se
determ¡narán de acuerdo e lo establecido en el artículo 107 "EL REGLAMENTO',

VIGÉSIMA SEGUNDA.. PROCEDITIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.. PATA TESOIVET IAS

discrepancia futuras y previsibles, exclus¡vamente sobre problemas especÍficos de carácter técnico y

e1,

administrativo que de ninguna manera, impl¡quen una aud¡enc¡a de conc¡liación
CONTRATISTA" convienen en seguir el procedimiento s¡guiente:

l. El residente de obra convocará a una reunión conjunta pare la
existentes.

ll. A la reunión mencionada se deberá convocar a "El CONTRATISTA", a la
operat¡va conespondiente

NTO" y "EL

iscrepancias

gerencra

coh§tfrrdnf{ D€

colljc¡r Dd c¡tAütq cnolll. En la convocator¡a deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebraci@S¡* tHflúfÉffAsi como los

roblemas

problemas específicos a tratiar. ,to&lt

ffi .I:"I:T:TJHff J?J3,,?,"81*fiJ,!ffi lsJ:.:*circunstanciada'-*w

Co[f,r üt {¡l
rr¡J ICIPA

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Tél

9R€Si

,ú1¡.:01,

'19

ya
-*



ávH. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERIODO 2018-2021

vtcÉstirA TERCERA.- RETENCTONES.- 'EL CONTRATISTA" acepta que de las estimaciones que se le

cubran, se hagan la s¡gu¡ente retenciÓn:

A. El c¡nco al m¡llar del importe de cada estimación conforme a lo dispuesto en el artÍculo 191 de la

Ley Federal de Derechos.

B. El2% sobre remuneraciones al trabajo personal subordinado

VtGÉStirA CUARTA.- NORMAT|VIDAD.- Las partes se obl¡gan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡Ón de

los trabajos de este contrato, á todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos,

tineamieñtos, proced¡m¡entos y requis¡tos que "LA LEY",'EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabiiidad Hacendaña, su Reglamento y demás normas y d¡spos¡c¡ones administrativas que le
lean aplicables, as¡mjsmo se apl¡cará supletoriamente a los ordenamientos mencionados, en lo que

correspónda, et Cód¡go C¡v¡l Federal, la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo y el Código

Federal de Procedim¡entos C¡viles.

vlcÉStitA eUlNTA.- TíTULoS DE LAS GLÁUSULAS.- Las partes convienen en que los tÍtulos que aparecen

en cada una de las cláusulas de este contrato, son exclusivamente para facilitar su lectura y, por consiguiente
no se considerará que def¡nen, t¡mitan o describen et contenido de las cláusulas del mismo, ni para efectos de

su ¡nterpretación o cumplim¡ento.

vtGÉStMA SEXTA.- FtNleUtTO Y TERM|NAC|ÓN DEL CONTRATO.- Para dar por term¡nados, parc¡al

o totelmente, los derechos y obl¡gaciones asumidos por "LA CONTRATANTE' y "EL CONTRATISTA" en este

contrato, se deberá elaborar el f¡niquito correspond¡ente, anexando el acta de recepción física de los

trabajos.

'LA CONTRATANTE" deberá notif¡car por oficio a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o

su superintendente de construcc¡ón, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el f¡niquitol "EL
CONTRATISTA' tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el ofic¡o respectivo; de no

hacerlo se le comun¡cará el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados q part¡r de su

em¡sión.
El documento en el que conste el ñniquito deberá reun¡r como mínimo los requis¡tos que se ¡ndican en et

artícuto 141 del reglamento de la ley de obras públ¡cas y servicios relacionados con las mismas.

El f¡niquito deberá ser elaborado por "LA GONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60

días según la magnitud de los trabajos) días naturales s¡gu ¡entes a la fecha del acta de recepción física de
los trabajos, hac¡éndose constar ¡os créd¡tos a favor y en contra que resulten para c?de uno de .ell&I
descr¡biendo el concepto general que les d¡o origen y e¡ saldo resultante, debiendo exponer, en su
razones de Ia apl¡cac¡ón de las penas convenc¡onales o del sobrecosto de los trabajos

,@Dfa§Z

d'ffiDe exist¡r desacuerdo entre las partes respecto al f¡niquito, o bien, "EL CON
CONTRATANTE" para su elaborac¡ón dentro del término señalado
CONTRATANTE" procederá a elaborarlo, deb¡endo comun¡car por oficio su re
dentro del térm¡no de 10 (diez) días naturales, s¡guientes a la fecha de su
resultado de dicho fin¡qu¡to a "el contratista", éste tendrá el término de 15
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alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no realiza alguña gestiÓn, se dará por

aceptado.

S¡ del f¡niquito resulta que existen saldos a favor de'EL CONTRATISTA", "la contratante" deberá liqu¡darlos

dentro del término de iO (veinte) días naturales siguientes. S¡ resulta que ex¡sten saldos a favor de "LA
CONTRATANTE", el ¡mporte de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto

de trabajos ejecutados y si no fueran suñclentes éstos, deberá exigirse por of¡c¡o su reintegro, más los

gastos finanéieros correspond¡entes, conforme a una tasa que será ¡gual a la establecida _por 
la ley de

ingresos de la federación en los casos de prónoga para el pago de créditos f¡scales. D¡chos gastos

empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las

cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días naturales, desde que sean

determinadas / hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a disposiciÓn de "LA
CONTRATANTE", En caso de no obtenerse el reintegro, "LA CONTRATANTE" podrá hacer efect¡vas

las garantias que se encuentren vigentes. En forma s¡multánea, se levantará el acta adm¡n¡strat¡va que dé por

extiñguidos los derechos y obl¡gaciones asumidos por "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este

contáto, la que deberá reunirtomo mínimo los requisitos señalados por el artículo 143 del reglamento de

la ley de obras públicas y servic¡os relacionados con las m¡smas.

Cuando la liqu¡dación de los saldos se real¡ce dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales sigu¡entes a la

f¡rma del fin¡quito, el documento donde conste el fin¡qu¡to podrá util¡zarse como el acta administrativa que de por

extingu¡dos ios derechos y obl¡gaciones de "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este contrato,

debiendo agregar únicamente una manifestación DE 'LA CONTRATANTE'y "EL CONTRATISTA" deque
no ex¡sten otros adeudos y por lo tanto se tendrán por term¡nados los derechos y obligaciones que genera este

contrato, s¡n derecho a ulterior reclamación. Al no ser fact¡ble el pago en el térm¡no ind¡cado, se procederá a

elaborar el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE" y

'EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leído que fue el presente contrato por las partes, qu¡enes enteradas del contenido, valor y consecuenoas
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo flrman en la C¡udad de Coyuca de catalán, Guerrero, siendo

las 13:00 hrs. del día 24 de Julio del 2020.
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